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Marco Jurídico Federal

En México, la protección y conservación de los bosques tiene fundamento 
constitucional en diversos artículos que reconocen tanto el derecho humano 
a un medio ambiente sano como las responsabilidades del Estado en materia 
de desarrollo sustentable y manejo de los recursos naturales. En primer lugar, 
el artículo 4º establece entre sus preceptos el derecho de toda persona a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; mientras que el Artículo 25 
señala que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional, el cual debe 
ser integral y sustentable, procurando fortalecer la soberanía de la nación y el 
bienestar social; y finalmente el artículo 27 dispone que la propiedad de las tierras 
y aguas dentro del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, lo 
que implica su aprovechamiento racional y en beneficio del interés público.

Específicamente, el marco jurídico federal en materia ambiental relacionado 
directa o indirectamente con la protección de ecosistemas forestales como el 
Bosque de Agua. A continuación se describe brevemente.

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA)

Establece las competencias de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 
como de protección al ambiente. También define las bases e instrumentos para la 
política ambiental. 

La LGEEPA incluye los siguientes títulos: Disposiciones Generales; Biodiversidad; 
Aprovechamiento Sustentable de los Elementos Naturales; Protección al Ambiente; 
Participación Social e Información Ambiental; y Medidas de Control y de Seguridad 
y Sanciones. En lo relevante para la protección del Bosque de Agua, destacan 
las disposiciones relativas a las Áreas Naturales Protegidas y el reglamento 
correspondiente de la Ley en la materia.

Enlace de consulta: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGEEPA.pdf 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGEEPA.pdf  
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Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS)

Regula y promueve el manejo integral y sustentable de los territorios forestales, así 
como la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, cultivo, 
manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos. 
Asimismo, distribuye las competencias en materia forestal entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios.

Entre sus objetivos se encuentran: definir la política forestal y establecer criterios 
para el manejo forestal sustentable; coadyuvar en la ordenación y rehabilitación de 
cuencas hidrográficas; recuperar y desarrollar los bosques; fortalecer y mejorar los 
servicios forestales; y proteger los derechos de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas y propietarios forestales. 

Asimismo, establece derechos y salvaguardas para reducir al mínimo los riesgos 
sociales y ambientales, e incorpora instrumentos como el Sistema Nacional de 
Información Forestal, además de disposiciones sobre los procedimientos aplicables 
en materia forestal.

Enlace de consulta: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDFS.pdf 

Ley General de Cambio Climático  (LGCC) 

Establece disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático y 
las bases e instrumentos de la política climática. Tiene entre sus objetivos regular las 
acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático y reducir la vulnerabilidad 
de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos adversos del cambio 
climático, así como crear y fortalecer las capacidades nacionales de respuesta al 
fenómeno. En ese sentido hace referencia al manejo sustentable y la restauración 
de ecosistemas forestales como una de las medidas de mitigación y adaptación a 
promover desde la política climática.

Enlace de consulta: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCC.pdf 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDFS.pdf 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCC.pdf  
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Ley General de Vida Silvestre (LGVS)

Establece la concurrencia de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la conservación 
y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. En el caso de los 
ecosistemas forestales, regula las especies o poblaciones en riesgo.

Enlace de consulta: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/146_200521.pdf 

 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/146_200521.pdf 

